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Legislación Nacional

	Decreto 751/2005 PERSONAL MILITAR PODER EJECUTIVO NACIONALDase por designado a un Oficial Superior, en

comisión ?transitoria?, como Segundo Comandante de la Misión de Estabilización de la Paz de Naciones Unidas (MINUSTAH) en

la República de Haití.Bs.As., 4/7/2005VISTO lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, lo propuesto

por el señor Ministro de Defensa, y CONSIDERANDO:Que en relación con la participación del General de Brigada D.Eduardo

Alfredo LUGANI (L.E.Nº 8.604.955) en el proceso de selección para cubrir el cargo de Segundo Comandante de la Misión de

Estabilización de la Paz de Naciones Unidas en la REPUBLICA DE HAITI (MINUSTAH), la SECRETARIA GENERAL DE LA

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS informó que el Oficial Superior fue seleccionado para desempeñar ese cargo.

Que, en consecuencia, fue necesario el desplazamiento en comisión ?transitoria?, a partir del 15 de septiembre de 2004 y por el

término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, a la REPUBLICA DE HAITI, del General de Brigada D.Eduardo

Alfredo LUGANI (L.E.Nº 8.604.955) para que se desempeñara en esa función.Que el Oficial Superior forma parte integrante del

contingente argentino en la REPUBLICA DE HAITI de acuerdo con lo propuesto por el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las

Fuerzas Armadas, aprobado por el señor Ministro de Defensa.Que los gastos emergentes del cumplimiento del presente Decreto

serán atendidos en partes iguales por el MINISTERIO DE DEFENSA y por el ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS

FUERZAS ARMADAS ?CINCUENTA POR CIENTO (50%) por cada organismo? los cuales serán transferidos a la Jurisdicción

4521, ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO, los créditos pertinentes.Que la medida propuesta se dicta en virtud de las

atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el Artículo 99, incisos 1 y 12 de la CONSTITUCION DE LA

NACION ARGENTINA.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º ? Dase por

designado en comisión ?transitoria?, a partir del 15 de septiembre de 2004 y por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y

CINCO (365) días, a la REPUBLICA DE HAITI, al General de Brigada D.Eduardo Alfredo LUGANI (L.E.Nº 8.604.955) para

desempeñarse como Segundo Comandante de la Misión de Estabilización de la Paz de Naciones Unidas (MINUSTAH), formando

parte integrante del contingente argentino destacado en dicho país.ARTICULO 2º ? Los gastos emergentes del cumplimiento del

presente Decreto serán atendidos en partes iguales por el MINISTERIO DE DEFENSA y por el ESTADO MAYOR CONJUNTO

DE LAS FUERZAS ARMADAS ?CINCUENTA POR CIENTO (50%) por cada organismo ?, los cuales serán transferidos a la

Jurisdicción 4521, ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO, los créditos pertinentes.ARTICULO 3º ? Por la DIRECCION

NACIONAL DE CEREMONIAL se otorgó el pasaporte correspondiente.ARTICULO 4º ? Comuníquese, publíquese, dése a la

DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.? KIRCHNER.? Rafael A.Bielsa.? José J.B.Pampuro.
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